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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº � b � 

Jaén, 3 O DIC 2024 
VISTO: 

- 2024 - MPJ/A 

La Resolución de Alcaldía Nº 59-2024-MDSJA/A, de fecha 05 de abril de 2024; Solicitud de 
fecha 10 de octubre de 2024; Informe Técnico Nº 025-2024-MPJ-GDIS/SGPS-PCA/CPCOHDY, 
de fecha 18 de octubre de 2024; Informe Nº 599-2024-MPJ/GD!S/SGDPS, de fecha 25 de 
octubre de 2024; Informe Nº 1644-2024-MPJ/GDIS/WEM, de fecha 30 de octubre de 2024 e 
Informe Legal Nº 659-2024-MPJ/OAJ, de fecha 15 de noviembre de 2024 (Expediente 
Administrativo Nº 42404-2024), y; 

CONSIDERANDOS: 

Que, de conformidad con el artículo 194 º de la Constitución Política del Perú, modificado por la 
Ley Nº 30305, Ley de Reforma de ia Constitución Poiítica dei Perú, concordante con ei Artícuio 
11- Autonomia, del Título Preliminar de ia Ley 27972 - Ley Orgánica de iviunicipalidades se 
establece que, las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local, 
tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La 
autonomía que ia Constitución Política dei Perú estabiece para ias municipaiidades radica en 
la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al 
ordenamiento jurídico. 

Que, asimismo e! artículo 195º de !a Constitución Política de! Perú, concordante con e! Artículo 
IV - del Título Preliminar de la Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, indica que los 
gobiernos locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios 
públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción. 

Que, así también el artículo VIII del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, señala que los Gobiernos Locales están sujetos a las leyes y disposiciones 
que, de manera general y de conformidad con la Constitución Política del Perú, regulan las 
actividades y funcionamiento dei Sector Púbiico; así, como ias normas técnicas referidas a ios 
servrcros y bienes públicos, y a los sistemas administrativos del Estado, que por su naturaleza 
son de observancia y cumplimiento obligatorio. Las compeiencias y funciones específicas 
municipales se cumplen en armonía con las políticas y planes nacionales, regionales y locales 
de desarroiio. 

Que, de igual manera, el inciso 4 del numeral 1 del artículo 84° de la Ley Nº27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, indica que una de las funciones específicas exclusivas de las 
municipalidades provinciales. es ejecutar el Programa del Vaso de Leche y demás programas 
de apoyo alimentario con participación de la población y en concordancia con la legislación 
sobre la materia, cuando la municipalidad distrital no pueda asumir dicha función. 

Que, la Ley Nº 31458 - Ley que reconoce las Ollas Comunes y garantiza su sostenibilidad, 
financiamiento y el trabajo productivo de sus beneficiarios, promoviendo su emprendimiento, y 
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2022-MIDIS del 09 de junio de 2022. 
tiene corno objeto reconocer las iniciativas ciudadanas de apoyo o atención alimentarias 
_. • __ _. l l __ ---· ·--- ---- -----·---·---- ---·-·-- ..... _ '---- -· ·- -· ,_ ..... __ --- ..... _ 
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l.,dl áctei tcrr lfJUI c:::11 U fJCI II ianente, esta ley 1.,u11t1 ibuyc y !::ICII antiza el dcr echo c:I lc:1 c:1IÍ11 .entacíón 
reconocido por normas nacionales e internacionales, naturalmente esta Ley busca fomentar el 
apoyo fluido para un acceso digno a ia alimentación de ias poblaciones vuinerables dei Perú, 
este apoyo radica en garantizar un reconocimiento legal como olla común y así acceder a lo 
que hoy se conoce como Programa de Complementación Alimentaria - PCA. 
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El derecho a la alimentación tiene la condición de ser reconocido como un derecho fundamental 
por parte del Estado Peruano por la suscripción de diferentes tratados internacionales, el cual 
según el artículo 55° de nuestra Constitución Política son parte de nuestro ordenamiento 
jurídico, formando parte del derecho nacional, y además de ello está reconocido en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, desde el año de 1948, pese a que en un 
primer momento se entendió esto como librar a las personas del hambre, hoy por hoy 
representa una acción que trasciende la simple interpretación, ampliando su alcance en el 
hecho que acceder a éste derecho a través de una alimentación en cantidad y calidad que nos 
""'"'"""""i+- +,..,. ...... ,..,. ... 1 ·-- \ ,¡,..a_ '"'--- t,JCl 11 IILCl lCI ICI UI ICI V IUCI "QI 10. 

más vulnerables, representa una realidad latente a lo largo del territorio nacional, por lo que, 
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parte de cada estamento de gobierno, tanto como nacional, regional y local, y si a ello sumamos 
que la población más afectada por la ausencia o precariedad de éste derecho fundamental se 
encuentra en el sector infantil, debemos considerar que el Estado prioriza la atención de ello 
garantizando el Interés Superior del Niño (principio legal que traspasa el mero hecho de su 
interpretación a nivel judicial y repercute de igual modo con la misma fuerza en el ámbito 
administrativo), siendo preciso recalcar que este órgano de gobierno se suma a ello 
garantizando un acceso digno a la alimentación, fomentando, asesorando y resolviendo 

h'-..i·T, conforme la situación. 
/ í.,i,'t-'v r,¡,o !/ , � \ Que, la Organizaciones Social de Base (OSB) denominada Olla Común "MANO_S UNIDAS DE 

\ • A .·. J� ,e)1POMALQU!TA" - D!STR!TO DE SAN JOSE DEL ALTO- PROV!NC!A DE JAEN, representa 
� .::�J una posibilidad de acceso a este derecho fundamenta! en hogares que se encuentran en 
� �¡t, 1;::ir.iñn rlP riesgo, r::l7nn f, rnrfamPnt;::il pnr l;::i quP mPrli;::intP soticitud rlP fPr.h;::i 1 n rlP nr.t, rhrP rlP 

2024, don Roger Emilio Ojeda Villegas, identificado con DNI Nº 42030842, se apersona a 
n1 10�+,.,:i on•irl"!lrl m, ,nirin"!II on �·, rnnrliriAn rl.o. Dro�irlon+o rlo l"!I 11 ,n+".:I niror+i",::, �.o I� 
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Organización Social de Base para la Olla Común "MANOS UNIDAS DE POMALQUITA", con 
la finalidad de solicitar se le reconozca el estado de necesidad existente y se garantice su 
participación en el Programa de Complementación Alimentaria - PCA, y se incorpore como 
Centro de Atención - PCA de la Municipalidad Provincial de Jaén. 

Que, debe tenerse en cuenta que ias Oiias Comunes, previo ai inicio dei trámite para ei tránsito 
al PCA, deben estar registradas en el Sistema Mankachay - Perú y haber sido atendidas en el 
marco de los Decretos de Urgencia Nº 017-2022, Nº 002-2023 o Nº 029-2023, siendo que la 
Olla Común "MANOS UNIDAS DE POMALQUITA", se encuentra registrada en el Sistema 
Mankachay Perú-Ollita Perú con código olla común X0608110009, el cual ha sido atendida con 
los mencionados Decretos de Urgencia, cumpliendo así con !a disposición establecida en e! 
numeral 6.4 de la Directiva Nº 001-2024-MIDIS, que aprueba los Lineamientos para el tránsito 
de Ollas Comunes al Programa de Complementación Alimentaria - PCA" Versión 2. 

n, u=•, ;::i�imi�mn l;::i ()SR - ()11;::i r.nm1'1n "M4NO� l 1Nln4� ni= POM41 01 IIT4", h;::i cumplído r.nn 
el reconocimiento y registro correspondiente, conforme el numeral 7.1 de la Directiva 
mencionada en el párrafo precedente, ya que mediante Resolución de Alcaldía Nº 59-2024- 
MDSJA/A, de fecha 05 de abril de 2024, emitido por el alcalde distrital de la Municipalidad 
Distritai de Sa� José dei Aito, en su parte resoiutiva dei articulo primero, ie reconoce como 
,.., ... ,... a•••-• ,..1""'-•• ..,.,..,,..1 a 1 �.- ...., a..,.,- ,....,........., _ , _ "'' ·• a """"••• ••• _1 !. , _ u•• a••""".,..... • ••••...., •.,..... 
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DE POMALQüiTA", ubicado en el Sector Pornalquita, Caserío Rastrojos, Distrito San José del 
Alto, Provincia de Jaén y Departamento de Cajamarca. 

Que, respecto a la disponibilidad presupuesta! para ser incorporado como Centro de Atención 
en el Programa de Complementación Alimentaria - PCA, debe precisarse que mediante el 
literal b) del numeral 81.1 del artículo 81 ºdela Lev Nº 31953. Lev de Presuouesto del Sector 
Público. para el Año Fiscal 2024, se dispone que se. asigne en �I pliego MIDIS la suma de SI 51 
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663 959,00 (CINCUENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES), destinado al financiamiento de lo 
establecido en el numeral 81.3 del presente artículo a favor de los gobiernos locales 
provinciales al interior del país, del Callao y para los gobiernos locales distritales a nivel de 
Lima Metropolitana, con el objeto de financiar, durante el segundo semestre del Año Fiscal 
2024, la atención alimentaria de las ollas comunes que transiten al Programa de 
Complementación Alimentaria (PCA); y, de manera excepcional, durante el Año Fiscal 2024, a 
aquellas ollas comunes que por alguna dificultad no logren transitar al citado Programa; es 
decir, no existe impedimento presupuestal para acceder a lo solicitado, ya que con relación al 
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la RESOLUCION MINISTERIAL Nº 0000044-2024-MIDIS y en su Directiva Nº 001-2024-MIDIS, 
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- PCA" Versión 2. 

Así mismo, recientemente el 11 de diciembre de 2024, se publicó la Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2025, aprobado mediante Ley Nº 32185, en su literal b) del 
numeral 67.1 del artículo 67º, dispone que el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2025, hasta por la suma de SI 146 404 718,00 (CIENTO CUARENTA Y SEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS DIECIOCHO Y 00/100 SOLES), en los 
gobiernos locales provinciales al interior del país y el Callao y en los gobiernos locales distritales 
de Lima Metropolitana, para financiar la atención alimentaria de las ollas comunes reconocidas 
como centros de atención del PCA mediante Resolución Municipal y registradas en el sistema 
informático dispuesto por e! M!D!S, de !os cua!es S/ 19 692 540,00 (D!EC!NUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 00/100 SOLES) 
corresoonden al mecanismo de entreaa de subsidios económicos cara la atención alimentaria . � . 
en las ollas comunes del PCA; el cual a su vez conforme el numeral 67.6 del artículo en 
m�nl"'iñn e:� h::i ::111tnri7::irln ::il Minic:t�rin rl� n�c:::irrnlln � lnl"'li 1c:iñn �nl"'i::il n, ,� rl11r::int� �I Añn 
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Fiscal 2025, realizar modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, con cargo a los 
recursos de su presupuesto institucional hasta por la suma de SI 141 629 777,00 (CIENTO 
CUARENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA 
Y SiETE Y OOii 00 SOLES) a favor de ios gobiernos iocaies, con ia finaiidad de financiar ia 
atención alimentaria en las modalidades Comedores, Hogares Aibergues, Personas en riesgo 
y Trabajo comunai dei PCA, así como ia atención aiimentaria de ias oiias comunes reconocidas 
como centros de atención del PCA mediante Resolución Municipal y registradas en el sistema 
informático dispuesto por ei MiDiS. Dichas modificaciones presupuestarias se aprueban 
mediante decreto supremo refrendado por el ministro de Economía y Finanzas y el ministro de 
Desarrollo e Inclusión Social, a propuesta de este último. 

Que, en cuanto a los requisitos para ser reconocido como Centro de Atención de! PCA, 
establecidos en el inciso 7.2.1 del numeral 7.2 de la Directiva, precisada en el párrafo 

�A .o_,. precedente, el responsable del Programa de Complementación Alimentaria de la Municipalidad 
'Y I. \ 'Provincial de Jaén, mediante Informe Nº Informe Técnico Nº 025 -2024-MPJ-GDIS/SGPS- 
i� _ ¡_; PC.AJCPCOHDY, de fecha de recepción 18 de octubre de 2024, en su conclusión solicita emitir 

.1,; 14-1) 1lllr, ,. la resolución de reconocimiento y registro como centro de atención al programa de 
� complementación alimentaria - PCA y reconocimiento de la junta directiva de la OSB Olla 

Común "MANOS UNIDAS DE POMALQUITA", DISTRITO DE SAN JOSE DEL ALTO DE LA 
1-"KUVIN\,;IA Uc JAt:N. 

Que, dei mismo modo en cuanto ai procedimiento para ser reconocido como Centro de Atención 
del PCA, la OSB Olla Común "MANOS UNIDAS DE POMALQUITA", precisados en el inciso 
7.2.2 del numeral 7.2 de la Directiva Nº 001-2024-MIDIS "Lineamientos para el tránsito de Ollas 
Comunes al Programa de Complementación Alimentaria - PCA" Versión 2, se indica que, en 
cuanto al código de identificación, éste será asignado una vez realizado el registro de la 
resolución a emitirse en el Sistema Informático del MlDIS, el número de usuarios corresponde 
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a cincuenta (50) personas, la modalidad con la cual se le incorpora es la de COMEDORES, la 
fecha desde la cual será atendido es a partir del segundo semestre del ejercicio fiscal 2024, la 
forma del apoyo que se otorgará es la de APOYO ALIMENTARIO, en cuanto al presupuesto 
asignado, esté estará comprendido por la asignación que otorgará en su oportunidad el MIDIS 
a la Municipalidad Provincial de Jaén y que se encuentra detallado en el literal b) del numeral 
81.1 del artículo 81° de la Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2024. 

------- --- -- 

---- -� -- -· - ---.----· ·• 
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Que, finalmente la OSB Olla Común "!\/!ANOS UNIDAS DE POMALQU!TA" tiene su domicilio 
en el Sector Pomalquita, Caserío Rastrojos, Distrito San José del Alto, Provincia de Jaén y 
Departamento de Cajarnarca, cuya junta directiva del año 2024, está conformado por: 

r Nº, •!ll�ECTIVA r -:\.OMBRI·: y�¡l,.�uoos __ - - ,)N�I\Jº 
i 

� �,csidont"_ � ROGFR EM'.'_'.0 OJUM VIL u«. 'i 42�30842 1 

/ 2 1 Vicepresidente / LNULf-UCASJJLLOOJU)J\ / 
805837651 

¡-- - - - ------ - - --- --·r 1 1 ,... ' .-.. .... ,. ,,. ... • ,.......,. .. .._ • .�....,, • ,. ""T"r,,�.., .. -,, ",,,••• , ,, , ...,.l'\nl'- ""'• 
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lesorcro M 1\RI [Y 'iA.\1A �-!E<���-¡ !llMACL!{n l ..fll922� 

°' - ri.,cal J Ll.111 YON TA, OJ l· DA I· rR1 A� Dl:Z 
'756'>56;.;¡ 

Vocal 1 � LIDIA M.DRETO, 'lJNí--;- - - - - ¡ 442156,1] 1 

Por lo antes mencionado, se tiene : 1) La Solicitud de fecha 1 O de octubre de 2024, don Roger 
Emilio Ojeda Villegas, identificado con DNI Nº 42030842, en su condición de Presidente de la 
Junta Directiva de la Organización Social de Base la Olla Común "MANOS UNIDAS DE 
POMALQUITA" del Distrito de San Jase del Alto de la Provincia de Jaén, solicita el registro y 
reconocimiento corno centro de Atención al proqrama de atención al Programa de 
"---'----,--:..:..- /\ 1:---.a.- .. :- ni"'/\ -·. /""\·---:---:..:.- C'--:-1 ....J- o--- 1- l""\11- "--·'·- "•• A a.1nc,. \JVI 111,JICI I ICI IIC2\JIVI 1 /"\1111 ICI 1lC21 IC2-, vi"\, �u VI �C21 IILC2\JIVI 1 \,)V\,1(21 1.AC UC2�C 1(2 VIIC2 \JVI 111.JI 1 ••• '"', ... '"',;¡, 
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PCA/CPCOHDY, de fecha 18 de octubre de 2024, donde el responsable del Programa de 
Compiemeniación Aiimeniaria de ia iviunicipaiidad Provinciai de jaén, en su conciusión solicita 
emitir la resolución de reconocimiento y registro como centro de atención al programa de 
complementación alimentaria - PCA y reconocimiento de la junta directiva de la OSB Olla 
Común "MANOS UNIDAS DE POMALQUITA", DISTRITO DE SAN JOSE DEL ALTO DE LA 
PROVINCIA DE JAÉN; 3) El Informe Nº 599-2024-MPJ/GDIS/SGDPS, de fecha 25 de 
octubre de 2024, el Sub Gerente de Programas Sociales de la Municipalidad Provincial Jaén, 

;p0 solicita al Gerente de Desarrollo e Inclusión Social de la Municipalidad Provincial Jaén, solicita ¡ emitir la resolución de reconocimiento v reoistro como centro de atención al orocrarna de 
�/complementación alimentaria - PCA y reconocimiento de la junta directiva; 4) El Informe Nº 
/ 1644-2024-MPJ/GDIS/WEM, de fecha 30 de octubre de 2024, el Gerente de Desarrollo e 

���· Inclusión Social, se dirige al jefe de la Oficina General de Asesoría Jurídica, fin de que determine 
la viabilidad del reconocimiento y íegistío de la olla común en mención, a fin de evita¡ incurrir 
on f-:>lt-:> -:>rlmini<>+..-:>ti""' ri"il,... non-:>I· "1:\ C:l lnf'"r""" 1 ,.,.-,si Mº C:l:Q_?n?,LIUID 1/nA 1 ,-1,. f,.,-h-,s o11: 
'-'11 IUILl,,41 YUllllfllVl.lf..411.IV""'' '\JIVII """,..,v11 ..... ,, 1 ,.,,, �· •••• "''''"" ... ""� ...... ,.,,,.,,..,- ... ..,. ... ..,.- •••• ..,.,....,'"""v' """" l""'"'IIM IV 

de noviembre de 2024, el jefe de la Oficina General de Asesoría Jurídica, concluye que es 
procedente reconocer e incorporar a la Organización Social de Base - Olla Común "MANOS 
11�11n"''"" nr"\l'-111/\1 r"\l ll"'T""/\11 •• 1-.: __ _._ -- .-1 -----�- n---•- .. :.1.- -1:-.1.-:.1.- '""-- •--.!. -1-1 /\1.&.- ----··=--=- Ul'll U/'"\v rVIVl/'"\Ll..,(UI 11'"\ 1 UUll.,CIUc:I t::11 t::I l.,Cl;:)t::1 IU ru, l lc:ttyullc:t, Ul;:)ll llU vc:111 JU;:)t:: Ut::1 /'"\llU, !JI UVll ll.,lc:t 

de Jaén, departamento de Cajamarca, como Centro de Atención en el Programa de 
Complementación Alimentaria - PCA, en el marco de la Resolución Ministerial Nº 0000044- 
2024- MIDIS. 
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"AÑO DEL BICENTENARIO DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA Y DE LA CONMEMORACIÓN DE 
LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO" 

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 
6 del Artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - INCORPORAR, a la OSB Olla Común "MANOS UNIDAS DE 
POMALQUITA", UBICADO EN EL SECTOR POMALQUITA, CASERÍO RASTROJOS, 
DISTRITO DE SAN JOSE DEL ALTO, PROVINCIA DE JAÉN DEL DEPARTAMENTO DE 
CA.JAMARCA, como Centro de Atención en e! Programa de Complementación A!imentaria- 
PCA, en la modalidad de COMEDORES Y OLLAS COMUNES, en el marco de la Resolución 
Ministerial Nº 041-2022-MIDIS, y la Resolución Ministerial Nº 003-2024-MIDIS que aprueba la 
versión 2 de la Directiva 001-2024-MIDIS, solicitud presentada por don Roger Emilio Ojeda 
\/illPn::ic:: irlPntifif"'::irln f"'nn nNI Nº .d?n�nRd.? Pn C::11 f"'nnrlif"'iñn rlP PrPc::irlPntP rlP l::i .11 int::i nirPf"'tÍ\/::1 - ···-.::,--, ·--· ·····---- --·. -· .. . . ·----- ·-, -·. -- --· ·-·-·-·. -- .. --·--· ··- -- ·- --· --- -·· --··· - 
de la OSB Olla Común antes señalada. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER, en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles de emitida 
ia resoiución correspondiente, ia Gerencia de Desarroiio e inciusión Sociai, deberá ordenar a 
quien corresponda REGiSiRE a la Olla Común .ncorporada corno centro de atención del PCA, 
en ei Sistema informático puesto a disposición por ei MiDiS. 

ARTÍCULO TERCERO. - üEjAR SiN EFECTO cualquier disposición, resolución o acto 
administrativo que contravenga o se oponga a lo expuesto. 

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología de Información y Comunicación 
de la Municipalidad Provincial de Jaén, la publicación de la presente Resolución de Alcaldía en 
el Portal Web Institucional (www.munijaen.qob.pe). 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICAR, la presente resolución a la Organizaciones Social de Base 
Olla Común "MANOS UNIDAS DE POMALQUITA", Gerencia Municipal, Gerencia de 
Desarrollo Social e Inclusión Social, Subgerencia de Programas Sociales, Programa de 
Complementación Alimentaria, Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión 
Documentaria, Oficina de Tecnología de la información y Comunicación, y a las Instancias 
/\. ....J-:-:-.a. ... -,1.: •• -- ...J- 1- A.A, ·-:-:--1:....J-....J n ... -, .:- ..... :-1 ....J- ,_,:... .,.._ 1-- s:--- __ .,.,.. .,.J; __ .,, __ 
/"\UI 111111;:)ll a u v eae u,::; 1a IVIUI 111.,ltJalluau o I vv1111.,1a1 u,::; ,JQCI I tJª' a IV;:) 1111,::;;:, 1.,VI I C;:)tJVI IUICI ILC;:). 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE 

���VINCIAL DE JAÉN 
ff\... ---.�-------------- 
'VT. Jose Lzzaráo Tapia <Díaz 

ALCALDE 
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